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Se encuentra el expediente al Despacho con la solicitud de aclaración 

del fallo de instancia proferido dentro del presente asunto, formulada 

por la apoderada de la parte demandante, empero, de la revisión de 

los argumentos que sustentan la misma se infiere que no cumple con 

los presupuestos de que trata el artículo 285 del C.G.P., como quiera 

que no se le endilga a la prenotada decisión que contenga conceptos o 

frases que ofrezcan verdadero motivo de duda, que estén contenidas en su 

parte resolutiva o que hubiesen influido en la decisión allí adoptada. 

 

Por el contrario, las razones que llevaron a esta sede judicial se encuentran 

plenamente justificadas, sin que se presten para confusión alguna. 

 

Con todo, se observa que lo expuesto por la actora constituyen verdaderas 

inconformidades, frente a la decisión cuya aclaración se solicita, no 

obstante, no es este el medio procesal para su resolución. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

NANCY LILIANA FUENTES VELANDIA 

JUEZA  

ASO 

 
1 Estado electrónico del 21 de octubre de 2022 
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